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En la facturación de ventas (general) y la facturación desde el albarán de 
venta aparece una nueva opción “Calcular vencimientos a partir de la fecha de 
operación”. 

Al activar esta opción, el programa tendrá en cuenta la fecha de operación como 
referencia para aplicar los giros y calcular las fechas de vencimiento en lugar de 
la fecha de factura.

En el caso de utilizar el Generador de ventas de Asientos, esta opción no estará 
disponible ya que no existe fecha de operación. En cualquier caso, el programa 
permite modificar manualmente la fecha de vencimiento de las previsiones.

En la Facturación de cuotas no es necesaria esta opción ya que la fecha de 
operación (fecha de albarán) coincide con la fecha de factura.
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Desde la facturación de compras del albarán y desde la factura de compra 
(agrupación en una factura de varios albaranes) se ha añadido una nueva opción 
“Calcular vencimientos a partir de la fecha de operación”. 

Al activar esta opción, el programa tendrá en cuenta la fecha de operación como 
referencia para aplicar los giros y calcular las fechas de vencimiento en lugar de 
partir de la fecha de factura.

En el caso de utilizar el Generador de compras de Asientos, esta opción no estará 
disponible ya que no existe fecha de operación. En cualquier caso, el programa 
permite modificar manualmente la fecha de vencimiento de las previsiones.
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Desde la opción Agrupación Automática de recibos del módulo de contabilidad, 
menú Previsiones, se podrá filtrar por un rango de fechas de operación. Al indicar 
valor en estos filtros, el programa tendrá en cuenta para agrupar previsiones la 
fecha de operación (teniendo en cuenta la fecha de operación de la factura a la 
que corresponde la previsión que se agrupa).

Si no existe fecha de operación, el programa tendrá en cuenta la fecha factura.

Además, se ha añadido la posibilidad de indicar una nueva Fecha de operación 
para la Nueva previsión. La fecha que se mostrará como fecha por defecto será la 
fecha del sistema y el usuario la podrá modificar manualmente. Al generarse las 
nuevas previsiones agrupadas, el programa guardará dentro de cada previsión la 
fecha de operación indicada en este apartado.

En la agrupación Manual de recibos se ha añadido una nueva columna que 
muestra la fecha de operación de cada previsión. De esta forma, se podrá tener 
en cuenta esta información a la hora de agrupar manualmente previsiones.

En esta misma opción se ha añadido una nueva Fecha operación para la Nueva 
previsión. La fecha por defecto será la del sistema y el usuario la podrá modificar 
de forma manual. El funcionamiento será igual que el punto anterior.
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Actualmente, si un cliente tiene indicado periodo vacacional en su ficha y 
activada la opción de “Previsión automática”, si al generar las previsiones, 
algún vencimiento coincide con un periodo vacacional, el programa atrasa el 
vencimiento de la previsión un mes de forma automática. 

Con los nuevos límites en los días de vencimiento, muchas empresas no van 
a tener en cuenta los periodos vacacionales de los clientes para calcular los 
vencimientos de las facturas o bien desearán informar manualmente de la nueva 
fecha de vencimiento.

Es por ello que se ha añadido un nuevo proceso en Herramientas – Procesos – 
“Modificación masiva del periodo vacacional de clientes”. Este proceso permitirá 
seleccionar la acción a realizar de entre dos:

• Eliminar el periodo vacacional de los clientes
• Desmarcar “Previsión automática” del periodo vacacional de los clientes. 

3. Periodos vacacionales de los clientes
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Se incorpora en la parametrización del listado de Autocartera la opción de poder 
filtrar las previsiones por fecha de operación. De esta forma, el usuario podrá 
elegir entre fecha de emisión – fecha de vencimiento o fecha de operación.

En la información a mostrar, el usuario podrá visualizar la Fecha de operación de 
cada una de las previsiones de cobro.

Se han añadido filtros nuevos dentro del listado de Previsiones cobradas para 
que:

Se pueda filtrar por fecha de operación.
Permita mostrar la diferencia de días entre la fecha de operación y la fecha 

de emisión / vencimiento /cobro.

El resultado del listado, permitirá visualizar la fecha de operación para cada 
previsión de cobro.

Desde el listado de vencimientos (de pagos) se podrán filtrar las previsiones por 
fecha de operación. El usuario podrá elegir entre fecha de emisión – fecha de 
vencimiento o fecha de operación. 

Igual que en el listado de Autocartera, en la información a mostrar, el usuario 
podrá visualizar la Fecha de operación de cada una de las previsiones de pago.



Pymes y Autónomos
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